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Quito, 14 de Mayo del 2015 

Señor 

Gil Ernesto Felipe Carrasco Peña 

Cuidad.- 

De mi consideración: 

De conformidad con el artículo 151 de la Ley de Compañías, en el contrato de 

constitución de la compañía SERVICIOS DE INGENIERÍA DE CALIDAD- 

SICALECUADOR S.A., los accionistas designaron a usted como Gerente General de 

la compañía por el periodo estatutario de 5 años, que se contarán a partir de la fecha de 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

De conformidad con los estatutos sociales le corresponderá a usted ejercer 

individualmente, la representación legal de la compañía, tanto judicial como 

extrajudicialmente, observando lo dispuesto en los artículos diecinueve, veinte y 

veintiuno del Estatuto Social. 

La compañía SERVICIOS DE INGENIERIA DE CALIDAD-SICALECUADOR 

S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 08 de Mayo de 2015 ante la 

Notaria Segunda del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el 12 de Mayo del 2015. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

S alos erlo 

or Procurad 

Cuenca, 14 de Mayo del 2015, 

Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía SERVICIOS DE 

INGE CALIDAD-SKALECUADOR S.A. 

     Os 
Gil Ernesto Felipe Carrasco Peña 

C.C. 0101610145 
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